
 

 

ACTA DEL PLENO DEL 
CONSEJO INFANTIL Y ADOLESCENTE DE CARIÑENA 

20 DE NOVIEMBRE 2020 
 
 
 
ASISTENTES 
 
Presiden: Dª Monika Mihali, Concejala de Infancia y D. Sergio Ortiz, Alcalde 
del Ayuntamiento de Cariñena 
 
Concejales: 
Dª Sara Morales (PSOE) 
D. Fernando Andreu (PP) 
Dª Mirian Domeque (PAR) 
 
Otros miembros adultos: 
Julia Serrano, Directora CEIP Santo Cristo de Santiago 
María Maorad, Directora del IES Joaquín Costa 
Laura Bernal, Responsable del Espacio Joven 
 
Consejeros: 
Daniela Martín 
Razvan Cofa 
Miguel Pardos 
Eloy Soler 
Naiara Ciupe 
Sofia Poalelungi 
Yahya Jabane 
Mario Martín 

Martina Lorente 
Amaia Tello 
Pablo Paricio 
Carla Torres 
Denis Alexandru Cojocariu 
Alicia Morón 
Inés Pardos 
Raúl Justo 

 
Secretaría 
Dª Társila Gimeno Gimeno, técnica de cultura del Ayuntamiento de Cariñena 
 
Excusan su ausencia 
Sonia Relancio (Vicepresidenta del Pleno del Consejo Infantil y Adolescente) 
Marco Antonio Campos (Concejal PSOE) 
Adolfo Simón (Concejal PSOE) 
Pilar Soler (Concejal PSOE) 
Carlos Lorente (Concejal PP) 
Cristina Martín (Concejal PP) 
Mª Concepción García (Concejala CHUNTA) 
Yago Miranda (Consejero) 
Andrei Lazar (Consejero) 
 
 
 
 



 

 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Apertura del acto por parte del alcalde y la concejala de infancia 

2. Votación motivada de la Constipueblo por parte de l@s 

consejer@s infantiles y adolescentes 

3. Turno de palabra de l@s concejal@s portavoces de los grupos 

municipales 

4. Información sobre el proceso participativo para la redacción de un 

nuevo Plan de movilidad y de tráfico para la localidad. 

5. Propuesta/Encomienda del Ayuntamiento al Consejo 

6. Turno de palabra de l@s consejer@s infantiles y adolescentes 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
El Pleno del Consejo Infantil y Adolescente de Cariñena celebrado hoy viernes, 
20 de noviembre de 2020, tiene lugar de manera telemática a través de la 
aplicación Jitsi Meet. 
 
Apertura del acto 
 
Hoy Día Internacional de la Infancia, abre el acto Sergio Ortiz, que destaca la 
trascendencia de este pleno en el que se votará la Constipueblo, un proyecto 
inspirado en la realizada hace años por el CEIP El Pomillo de Ainzón con la 
estimable colaboración del que fuera entonces Alcalde de la localidad Miguel 
Royo, tristemente fallecido en septiembre de 2013.  
Monika Mihaly destaca la participación ciudadana llevada a cabo por el 
Consejo como ejemplo de trabajo en favor de mejorar la vida de todos los niños 
y niñas de Cariñena. 
 
Lectura del texto final de la Constitución Cariñenense para la Infancia y 
Adolescencia 
 
Társila Gimeno lee los veinticuatro artículos de la Constipueblo y explica qué 
tipo de lenguaje inclusivo se ha utilizado en su redacción. 
 
Votación motivada de la Constipueblo por parte de l@s consejer@s 
infantiles y adolescentes 



 

 

 
Todos los consejeros infantiles y adolescentes votan SI al texto de la 
Constipueblo reconociendo la importancia de esta Constitución para el futuro 
de los chicos y chicas de Cariñena. 
Dos de los consejeros solicitan la introducción de varias enmiendas en el texto: 
 

- Alicia Morón solicita incluir en el artículo 13 alguna alusión al deber de 
las autoridades a ayudar y asistir a las víctimas de dichos abusos. 

- Razvan Cofa solicita ampliar los deberes de la población infantil y 
adolescente para que ésta no solo deba conocer la Constipueblo sino 
también cumplirla. 

Társila Gimeno, como secretaria del Pleno, y viendo que todos los consejeros 
están de acuerdo, se compromete a incluir ambas enmiendas en la redacción 
definitiva de la Constipueblo. 
Aprovechando su turno de palabra Razvan Cofa denuncia el incumplimiento 
por parte del Ayuntamiento del derecho al juego y al esparcimiento de los niños 
y niñas de Cariñena al mantener cerrados los parques infantiles de la localidad 
durante los últimos meses de pandemia a pesar de que el Gobierno de Aragón 
en todos sus decretos lo permita. 
El Alcalde responde informando de las razones por las que se cerraron, 
relacionadas con la alta incidencia de casos de coronavirus en la localidad y de 
las peticiones del CEIP Santo Cristo de Santiago y el AMPA Nuevos Brotes. 
Sin embargo, transmitió la promesa de estudiar la próxima apertura de los 
parques viendo los pocos contagios que existen actualmente. La apertura se 
realizaría, tal vez, por tramos horarios que conserven los grupos de convivencia 
escolares. 
Razvan Cofa, Raúl Justo y Miguel Pardos debaten sobre cómo se deberían 
abrir los parques. 
 
Finalmente, el texto de la Constitución Cariñenense para la Infancia y la 
Adolescencia de Cariñena es aprobado por unanimidad por los dieciséis 
consejeros asistentes al pleno. 

 
Turno de palabra de los portavoces de los grupos municipales y 
miembros adultos 
 
Todos los portavoces, Sara Morales, Fernando Andreu y Mirian Domeque 
coinciden en valorar el trabajo del consejo infantil y adolescente y darles la 
enhorabuena por haber aprobado la Constipueblo, un texto de vital importancia 
para los niños y niñas de Cariñena. 
María Maorad agradece al Ayuntamiento de Cariñena el darle la oportunidad de 
participar en este pleno y conocer otras facetas de los alumnos del instituto. 
Igualmente, indica que como representante de la comunidad educativa de 
Cariñena considera muy importante la iniciativa de la Constipueblo y felicita a 
los consejeros por su trabajo. 
Társila Gimeno transmite las palabras de Julia Serrano debido a problemas 
técnicos con su micrófono. Felicita a los consejeros por su trabajo para mejorar 
la vida de los niños de Cariñena, les agradece su responsabilidad en la vida 
escolar al cumplir todas y cada una de las normas establecidas para evitar la 



 

 

propagación del coronavirus en el ámbito educativo y agradece igualmente al 
Ayuntamiento el estar actuando al unísono en la lucha contra la pandemia. 
 
Información sobre el proceso participativo para la redacción de un nuevo 
Plan de movilidad y de tráfico para la localidad 
 
Sergio Ortiz informa al Consejo Infantil y Adolescente del reciente proceso 
participativo para el Plan de Movilidad y de Tráfico y les indica que solicitará su 
participación activa en la redacción definitiva del mismo. 
El proceso de participación para la elaboración del Plan de movilidad y tráfico 
de Cariñena tuvo lugar entre los días 18 de septiembre de 2020 y el 18 de 
octubre de 2020 (31 días) habiéndose recibido un total de 73 aportaciones de 
los vecinos. El proceso de participación comprendía 43 cuestiones sobre las 
que los vecinos podían dar su opinión y expresar sus sugerencias o ideas. 
 
 
Encomiendas del Ayuntamiento al Consejo 
 
Sergio Ortiz traslada a los consejeros las encomiendas para los próximos 
meses: 
 
- Realizar un Programa de Ocio Saludable dirigido a los jóvenes que 

incluirá andadas por las Rutas de la Sierra de Algairén y la Ribera del 
Huerva. 

 
- Elaborar una Guía Didáctica de Civismo con acciones como las “multas 

infantiles” donde los niños sancionen conductas poco cívicas de los 
mayores, tráfico, reciclaje, limpieza… 

 
(Estas dos no se han podido desarrollar por que la pandemia ha complicado 
todo) 
 
- Elaborar, con los centros escolares, el programa Camino Escolar 

Seguro, que determine rutas seguras para ir a la escuela en bicicleta o 
andando. 

 
- Decidir, al menos, una acción a lo largo del próximo año, que surja 

directamente del propio consejo. De esa manera, los consejeros 
infantiles y adolescentes serán responsables de su propia agenda ya 
que son los que mejor conocen las necesidades de la población infantil y 
adolescente. 

 
Turno de palabra de l@s consejer@s infantiles y adolescentes 
 
A petición de los consejeros, Társila Gimeno explica cuál será el siguiente paso 
del proceso de aprobación de la Constipueblo. 
El procedimiento que se va a seguir será exactamente igual al que aparece en 
el Título IV de la Constipueblo referente a la reforma Constitucional. 
En los próximos días se anunciará un referéndum entre la población infantil y 
adolescente que se celebrará el 6 de diciembre en la Casa de Cultura. 



 

 

Si en dicho Referéndum es aprobada la Constitución Cariñenense para la 
Infancia y Adolescencia, ésta será ratificada de forma unánime por el pleno del 
Ayuntamiento de Cariñena entrando en vigor en ese mismo momento. 
 
 
Siendo las 20:30 horas y no habiendo más temas a tratar, D. Sergio Ortiz 
Gutiérrez y Monika Mihaly dan por finalizada la sesión de aprobación de la 
Constipueblo, la Constitución Cariñenense para la Infancia y la Adolescencia. 
 
 


